
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3062

Art. 1).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 DISTRITO
RESIDENCIALES en: Distrito RS-1, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"DISTRITOS RESIDENCIALES

Distrito RS-1: Comprendido por las siguientes calles: límite del Distrito Cba-1, 68- Oroño,
prolongación de 95- Gral. Paz, prolongación de 64- Ami Droz, 97- Moreno, 58- Bosch
(ambos frentes, hasta la línea imaginaria que corre paralela a esta a 40 m. al Norte de la
línea de edificación) y 105- Rivadavia".-

Art. 2).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 RESERVA
CONSOLIDACIÓN DE BORDE Rcb en: Distrito Rcb-1, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"RESERVA CONSOLIDACIÓN DE BORDE Rcb

Distrito Rcb-1: Comprendido por las siguientes calles: Límite del Distrito IC2-3,  97-
Moreno, prolongación de 64- Ami Droz y prolongación de 95- Gral. Paz".-

Art. 3).- MODIFÍCASE la plancheta 5 de la Ordenanza Nº 2995/93 según lo establecido
por los Arts. 1) y 2) de la presente, cuyo croquis se adjunta.-

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Abril 25 de 1995.-

ES COPIA FIEL

 
M. NORMA R. de PORTMANN     RENÉ C. GUIBERT

Secretaria     Presidente H.C.M.
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